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Bogotá D.C., 24 de julio de 2013 Oficio BZ2013_1663040-1465288

Juzgado de Circuito 14  Laboral de CALI
CALLE 12  No. 5-71/75
CALI, VALLE DEL CAUCA

Asunto: Poder Especial
Proceso: Laboral Primera Instancia - 2013-025
Demandante: DANIEL  GONZALEZ MENA, Cédula de ciudadanía 6496270
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

Diego Fernando Manrique Nieto, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi
calidad de Vicepresidente Jurídico y Secretario General de la Administradora Colombiana de
Pensiones – COLPENSIONES-, debidamente facultado de conformidad con el Parágrafo Primero  del
artículo Cuarto de la Resolución 039 de 2012, cuya copia se adjunta, manifiesto que confiero poder
especial, amplio y suficiente al (a la) doctor(a) GUIDO JAVIER VELÁSQUEZ LONDOÑO, abogado(a) en
ejercicio, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 16583570 de Cali, y portador de la
Tarjeta Profesional número  del C. S. de la J., para que en nombre y representación de COLPENSIONES
realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad.

El(la) apoderado(a) tiene expresas facultades para conciliar, transigir y desistir previo concepto del
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de COLPENSIONES, sustituir  y renunciar -previa
autorización del mandante-  y ejercer las demás facultades establecidas en el artículo 70 del Código
de Procedimiento Civil.

Sírvase reconocer personería al (la) apoderado(a) en la forma y términos en que está conferido este
mandato.

Atentamente,

Diego Fernando Manrique Nieto
CC 79.307.823 de Bogotá
Vicepresidente Jurídico y Secretario General

Acepto,

GUIDO JAVIER VELÁSQUEZ LONDOÑO
T.P. No. 27464   del C. S. de la J.


